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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE INVESTIGACION Y REGISTRO DE 

LA DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR 

 

HACE CONSTAR: 

 
Que, consultadas las bases de datos institucionales de esta Dirección, en jurisdicción del 

municipio de Coyaima, departamento de Tolima, se registra el Resguardo Indígena 

CHENCHE BUENOS AIRES TRADICIONAL, constituido legalmente por el INCORA hoy 

(AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS), mediante Resolución N° 012 de fecha 23 de junio 

de 1997. 

Que consultadas las bases de datos institucionales de registro de Autoridades y/o 

Cabildos indígenas de esta Dirección, se encuentra registrado el señor GILDARDO 

TIQUE MALAMBO, identificado con cédula de ciudadanía número 93.443.521 expedida 

en Coyaima, como Gobernador del CABILDO INDÍGENA del Resguardo CHENCHE 

BUENOS AIRES TRADICIONAL, según acta de elección N° 10 del 28 de noviembre 

2020 y de posesión de fecha 26 de enero de 2021, suscrita por la Alcaldía Municipal de 

Coyaima, para el período del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

Se expide la presente en Bogotá D. C., a solicitud de la señora María Fernanda Malambo 

Tique, Asuntos Étnicos Coyaima. 

 
 

 
CLAUDIA XIMENA TORRES GUERRERO 

Coordinadora 

 
Proyectó: Martha Rocio Vanegas F. 

Revisó/Aprobó: Claudia Ximena Torres G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COYAIMA TOLIMA  

 

Coyaima, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CUI No. 73-217-6000-461-2019-00283 

Radicación No. 73-217-40-89-001-2019-00277-00 

 

I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 

Sin que se vislumbre causal alguna que anule lo actuado, procede el despacho a dictar la 

sentencia que en derecho corresponda, dentro del caso adelantado contra Ermides Tique 

Santa, por la conducta punible de violencia intrafamiliar agravada en calidad de autor. 

 

II. ASPECTO FÁCTICO 

 

Según la denuncia instaurada por la señora Yuly Liliana Montaña Poloche, su esposo 

Ermides Tique Santa la ha maltratado verbal y físicamente en el año 2019, sin importarle 

su estado de embarazo ni el de posterior dieta, hechos que se ha repetido en varias 

oportunidades y que ha sucedido principalmente en medio de estados de alicoramiento 

por parte del agresor.  

 

 

 



III. IDENTIFICACION DEL ACUSADO 

 

Ermides Tique Santa, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.105.056.232 expedida 

en Coyaima, Tolima, natural de Saldaña Tolima, nacido el 3 de abril de 1988. Hijo de 

Orfilia Santa de Tique y Pedro Tique Ducuara. Profesión, soldado profesional. Rasgos 

físicos: 1.72 metros de estatura, piel trigueña, contextura atlética. Sin más datos.  

 

IV. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

El 25 de noviembre de 2019, la Fiscalía 39 Local de Coyaima entregó el escrito de 

acusación a la denunciante Yuli Liliana Montaña Poloche, el acusado Ermides Tique Santa 

y a su defensora de confianza. En el mismo, quedó consignada la posibilidad del 

allanamiento a los cargos, la posibilidad de la rebaja de la pena, la imposibilidad de 

conciliar y la no aceptación de los cargos por parte del acusado.  

 

En audiencias realizadas el 24 de noviembre de 2020 y 26 de enero de 2021, la defensora 

solicitó el aplazamiento para tramitar el principio de oportunidad. Como quiera que el 

mismo no se concretó, el 16 de marzo de 2021 se realizó la audiencia concentrada. En 

esta no se concretaron las estipulaciones probatorias y se decretaron las pruebas a 

practicar en el juicio oral.  

 

El 7 de mayo de 2021 se instaló la audiencia de juicio oral, y en la fase inicial, el señor 

Ermides Tique Santa no aceptó a los cargos. Posteriormente, se recepcionó el testimonio 

de la señora Yuli Liliana Montaña Poloche y de dos testimonios de peritos. El 25 de junio 

de 2021 se culminó la etapa probatoria, se dio paso a los alegatos de conclusión. Se 

anunció el fallo en sentido condenatorio. Acto seguido, se otorgó el uso de la palabra a 

los sujetos procesales para que expusieran su posición frente a la individualización de la 

pena conforme al art. 447 del Código de Procedimiento Penal.  



V. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

5.1. En el caso sometido a examen se salvaguardaron los lineamientos trazados por el 

artículo 29 de la Constitución Política, y en el curso de la presente actuación se 

protegieron a plenitud los derechos y garantías procesales del acusado, observando las 

formas propias de cada acto procesal y preservando el principio de legalidad y el derecho 

a la defensa. 

 

En consecuencia, no concurre causal alguna que pueda invalidar el trámite aquí surtido o 

constituya vulneración a los derechos y garantías de los sujetos intervinientes.  

 

5.2. La conducta endilgada al acusado es la denominada violencia intrafamiliar agravada 

prevista en el art. 229 del Código Penal el cual prevé que:  

 

“El que maltrate física o psicológicamente a cualquier miembro de su núcleo familiar incurrirá, 

siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor, en prisión de cuatro 

(4) a ocho (8) años”.  

 

“La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando la conducta recaiga sobre 

un menor, adolescente, una mujer, una persona mayor de sesenta (60) años, o que se encuentre 

en situación de discapacidad o disminución física, sensorial y psicológica o quien se encuentre en 

estado de indefensión o en cualquier condición de inferioridad”. 

 

Este delito constituye una conducta punible que atenta contra el bien jurídico tutelado 

por la ley, denominado la familia. La sola circunstancia jurídica de estar tipificada dicha 

conducta como un delito, permite establecer per se, que es una conducta grave, en razón 

a que la protección de la familia según la constitución y la ley es un valor esencial para la 

sociedad y para la existencia misma del Estado.  

 



La mujer, tal y como lo muestra la historia, ha sido y sigue siendo víctima de diferentes 

tipos de discriminación ya sea familiar, económica, física, psíquica, laboral y política. La 

violencia contra la mujer, puede comportar diferentes modalidades, por ejemplo 

violencia física, sexual, psicológica, económica o patrimonial, de donde se derivan los 

diferentes tipos de daños, ya sea daño psicológico, daño físico, daño sexual y daño 

patrimonial. Conforme lo establece la Ley 1257 de 2008, los derechos de la mujer son 

derechos humanos, lo que implica para el Estado colombiano la obligación de prevenir, 

erradicar y sancionar los hechos constitutivos de todas las formas de violencia, so pena 

de incurrir en sanciones por parte de la Comunidad Internacional, en caso de 

incumplimiento. 

 

“Resulta entonces totalmente inaceptable, que la violencia contra las mujeres que se 

produce en el espacio de lo doméstico, como resultado de las relaciones desiguales de 

poder que subyacen en la sociedad, esta no sea intervenida de forma eficaz por parte 

del Estado colombiano, para erradicarla, prevenirla y sancionarla en la dimensión de los 

graves daños que esta produce en la vida, la salud, la integridad personal y el proyecto 

de las mujeres; razón por la cual, se expidió la Ley 294 de 1996, por la cual se dictaron 

normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar, la que fue 

modificada por la Ley 575 de 2000 que introdujo cambios en materia de procedimiento, 

competencias y ampliación de las medidas de protección” (C-022 de 2015). 

 

Surge evidente, entonces, que el propósito del legislador, al tipificar esa conducta como 

delito, es amparar la armonía doméstica y la unidad familiar, sancionando penalmente el 

maltrato físico o sicológico infligido sobre algún integrante de la familia. Máxime cuando 

dichas conductas trascienden el ámbito de lo privado, para constituirse en un problema 

de salud pública, dadas sus causas y dimensiones, así como las consecuencias que ocasiona 

al interior de la familia y por fuera de ella, como pueden ser los daños físicos y 

emocionales a las víctimas y a los miembros de su entorno. Es por esto que resulta 

necesaria la participación del Estado en su atención y sanción, sin que ello signifique la 



desprotección de la familia como núcleo esencial de la sociedad, en la medida que dicha 

protección debe basarse en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto 

reciproco de todos sus integrantes y en la obligación del Estado de sancionar cualquier 

forma de violencia que se presente en la familia, la cual se considera destructiva de su 

armonía y unidad, conforme a los mandatos constitucionales del artículo 42 (C-022 de 

2015). 

 

5.3. El artículo 9º del Código Penal exige que para que la conducta sea punible, es decir, 

el actuar humano tenga impacto o relevancia jurídica por crear un riesgo jurídicamente 

desaprobado que se materializa en un resultado, debe reunir las características de típica, 

antijurídica y culpable. 

 

Es importante tener en cuenta lo preceptuado por el artículo 381 del Código de 

Procedimiento Penal, el cual indica que “para condenar se requiere conocimiento más allá 

de toda duda acerca del delito y de la responsabilidad penal del acusado fundado en las pruebas 

debatidas en el juicio. La sentencia condenatoria no podrá fundamentarse exclusivamente en 

pruebas de referencia”. 

 

Es con base en lo anterior, que debe señalarse que en el presente caso el señor Ermides 

Tique Santa, no se allanó a los cargos que le fueron formulados, por lo tanto, es necesario 

verificar por parte del juzgador, que de los medios cognoscitivos se obtenga como 

sustrato el conocimiento más allá de toda duda, que perfeccione la responsabilidad penal 

del procesado. 

 

En perspectiva de lo anterior, procede el despacho a confrontar si de los elementos 

acopiados se puede predicar las exigencias contenidas en el artículo 327 de la obra 

procesal penal; esto es, la existencia del mínimo de prueba que permita inferir la autoría 

o participación en la conducta y su tipicidad. Esto atendiendo, además, “el principio de 

selección probatoria, según el cual el fallador «no está obligado a hacer un examen exhaustivo 



de todas y cada una de las pruebas incorporadas al proceso… sino de aquellas que considere 

importantes para la decisión a tomar»1” (Corte Suprema de Justicia, Sala Casación Penal. 

SP4702-2020 del 25 de noviembre de 2020).  

 

5.4. De cara al punto trazado, se valorarán las siguientes pruebas recaudadas en el juicio 

oral, que permite inferir la responsabilidad del procesado Ermides Tique Santa en la 

comisión de la conducta punible de violencia intrafamiliar agravada, sin auscultar en 

cuestiones que lleven a la revictimización de la afectada: 

 

(i) Testimonio de la señora Yuli Liliana Montaña Poloche. En el mismo, señala 

que el señor Ermides Tique Santa es su esposo, que ha recibido de él 

agresiones verbales y físicas, que normalmente es en medio de estados de 

alicoramiento del procesado, y que inclusive ha sucedido en medio de su 

estado de embarazo.  

  

(ii) Testimonio de la perito Daniela Alejandra Lancheros Muñoz, en su calidad de 

médica. En su relato se refiere a la base de la opinión pericial consignado en 

el informe de fecha 12 de septiembre de 2019 realizado en el Hospital San 

Roque de Coyaima a la señora Yuli Liliana Montaña Poloche, y en el que se 

consignó el estado de embarazo de la víctima. La asistencia se deriva por 

violencia de pareja.   

 

(iii) Testimonio del perito Andrés Fabián Gordillo Espinosa, en su calidad de 

médico. En su relato se refiere a la base de la opinión pericial consignado en 

el informe de fecha 15 de octubre de 2019 realizado en el Hospital San Roque 

de Coyaima a la señora Yuli Liliana Montaña Poloche, y en el que se consignó 

“estigmas de sangrado nasal en ambas fosas”, “Cavidad oral: Laceración y 

 
1 CSJ SP, 29 oct. 2003, rad. 19737. Reiterada, entre muchas otras, en CSJ AP, 1° ago. 2018, rad. 
50981. 



equimosis en mucosa yugal de labio inferior”, “Signos de maltrato agudo”, “riesgo 

inminente de agresión”. Según refiere, la incapacidad no se anotó por cuestión 

de olvido. La asistencia se deriva por violencia de pareja.   

 

Frente a estos dos últimos se cuestiona la utilización de los protocolos médicos-legales 

anotados por ambos peritos. Sin embargo, en la estrategia de la defensa no es posible 

configurar esta refutación como lo es a través de testigos o la demostración de la indebida 

adecuación de los referentes utilizados por los profesionales escuchados.      

 

5.5. Es así como en cuanto a la acción desplegada, de las herramientas de demostración 

antes anotadas se colige que el proceder del procesado Ermides Tique Santa se encuadra 

en la configuración de un resultado típico, como es el causar daño en la humanidad de la 

víctima, comportamiento desplegado en la modalidad dolosa y que atentó contra el bien 

jurídico tutelado, el cuál es la unidad familiar2. 

 

Además, no existe prueba que permita establecer que el acusado, al proceder de la manera 

en que lo hizo, careciera de capacidad para comprender la ilicitud de su comportamiento, 

o que le impidiera autodeterminarse o autogobernarse acorde a dicha comprensión, por 

lo que se puede catalogar como imputable. De hecho, la condición de inimputabilidad no 

fue alegada ni soportada en el momento procesal señalado para tal fin, ni tampoco existe 

prueba idónea que permita establecer alguna condición psicológica particular del aquí 

procesado.     

 

5.6. Lo anterior es suficiente para tener la plena convicción, más allá de toda duda 

razonable, acerca de la existencia del delito de violencia intrafamiliar agravada y la 

responsabilidad de Ermides Tique Santa en calidad de autor del mismo, por lo que se 

procederá a fijar las consecuencias jurídicas que se derivan de ese comportamiento. 

 

 
2 Sala Casación Penal, Corte Suprema de Justicia. SP3888-2020. 14 de octubre de 2020 



INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 

 

5.7. El Código Penal para efectos de fijar el quantum de la pena consagra en el artículo 

61 los fundamentos para la individualización de la misma. De acuerdo con ello, se deben 

tener en cuenta las circunstancias modificadoras de los mínimos y máximos. Conforme 

a los criterios establecidos en el artículo 59 y s.s. del C.P., se fijará el monto de la pena 

de la siguiente manera:  

 

Los extremos mínimos y máximos previstos para el delito por el cual se procede 

(violencia intrafamiliar agravada), conforme al artículo 229 inciso 2º del Código Penal, 

oscilan entre 72 a 168 meses de prisión, lo que nos arroja un ámbito de movilidad de 96 

meses, por lo que cada cuarto corresponde a 24 meses, resultando lo siguiente: 

 

PENA DE  1/4 MINIMO PRIMER ¼ SEGUNDO 1/4  1/4 MAXIMO 

PRISION    MEDIO  MEDIO    

72 meses a 168 

meses de prisión 

72 meses a 96 meses de 

prisión 

 96 meses a 120 meses 

de prisión 

120 meses a 144 

meses de prisión 

144 meses a 168 

meses de 

prisión   

          

 

Como en contra del acusado aparece una circunstancia de menor punibilidad (art. 55.1 

CP), pero no de mayor punibilidad, nos ubicaremos en el cuarto mínimo. En este, 

ponderando la gravedad de la conducta, el dolo, el daño creado, la necesidad y función 

de la pena, permite concluir que la sanción a imponer al señor Ermides Tique Santa sería 

de ochenta y cuatro (84) meses de prisión, como autor penalmente responsable de la 

conducta ilícita de violencia intrafamiliar agravada.  

 

La pena, conforme el artículo 4 del Código Penal, se ajusta a los parámetros generales 

de la necesidad, toda vez que, estima este despacho, es suficiente para que cumpla la 

función de prevención general, prevención especial, reinserción social y protección al 



condenado, pues es aconsejable que los asociados se enteren de la respuesta del Estado 

frente a quienes infringen la ley penal. 

 

Como pena accesoria, se le impondrá la de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal y se le prohibirá 

aproximarse y tener comunicación con la víctima por el mismo término, según lo 

establecido en los artículos 52 y 51 del Código Penal, este último con la modificación 

introducida por la Ley 1257 de 2008. 

 

MECANISMOS SUSTITUTIVOS 

 

5.8. Los artículos 474 del CPP, en concordancia con el 63 del CP, establecen el subrogado 

de suspensión condicional de la ejecución de la pena, siempre y cuando se den unos 

requisitos objetivos y subjetivos.  

 

En relación con el objetivo, esto es, que la pena impuesta no exceda de los cuatro (4) 

años, no se cumple, por cuanto de la dosificación realizada la pena de prisión impuesta 

es de cinco (5) años.  

 

En cuanto al subjetivo, el condenado no tiene antecedentes penales vigentes, lo cual no 

es suficiente, pues ha de darse cabal cumplimiento a lo señalado en el inciso 2° del 

artículo 68A del mismo Código Penal, el que excluye de este beneficio al delito de 

violencia intrafamiliar.  

 

Los anteriores fundamentos son suficientes para negar el subrogado de suspensión 

condicional de la ejecución de la pena, y en su lugar, se ordena la privación de la libertad 

consistente en el cumplimiento de la pena de prisión en establecimiento de reclusión al 

señor Ermides Tique Santa, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.105.056.232 

expedida en Coyaima, (Tolima). En este orden de ideas, se dispone librar la respectiva 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#68A


orden de captura en su contra, para que cumpla con la pena de prisión señalada en el 

establecimiento penitenciario y carcelario de Picaleña en la ciudad de Ibagué.  

 

Se aclara que será el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- quien 

determine el centro de reclusión del condenado.     

 

Igualmente, se remitirá la carpeta a los juzgados de ejecución de penas y medidas de 

seguridad de Ibagué – reparto-, para lo de su cargo y a la Fiscalía Local de Chaparral, para 

efecto de la investigación de cualquier conducta que se considere de relevancia en 

materia penal, en caso de que así no lo haya hecho, toda vez que han quedado consignadas 

algunas manifestaciones de parte de la víctima que hace alusión a comportamientos de 

presunta violencia con fecha posterior a los aquí analizados.  

 

INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL 

 

5.9. Con relación al incidente de reparación integral, el artículo 102 de la ley 906 de 2004, 

modificado por artículo 86 de la Ley 1395 de 2010, establece que la oportunidad legal 

para proponer el incidente de reparación integral se inicia con la ejecutoria de fallo, en 

el término de 30 días siguientes a dicho acto procesal. En el presente asunto, la víctima 

o la fiscalía, disponen de dicho término para iniciar el trámite incidental. 

 

En firme esta decisión, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 166 y 462 del 

Código de Procedimiento Penal y envíese el expediente a los Jueces de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad - reparto de Ibagué, para lo de su competencia, conforme 

al artículo 41 del Código de Procedimiento Penal.  

 

 

 

 



VI. DECISIÓN 

 

En mérito de las consideraciones anteriores, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coyaima 

– Departamento del Tolima, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR penalmente responsable al acusado Ermides Tique Santa, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.105.056.232 expedida en Coyaima, Tolima, 

de condiciones civiles y personales consignadas en esta providencia, como autor de la 

comisión de la conducta punible de violencia intrafamiliar agravada, en la modalidad 

dolosa, prevista en el artículo 229 del código penal. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a Ermides Tique Santa, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.105.056.232 expedida en Coyaima, Tolima a la pena principal de 

ochenta y cuatro (84) meses prisión en calidad de autor responsable del delito de 

violencia intrafamiliar agravada, cometido en las circunstancias relacionadas en esta 

decisión, en el que resultó afectada la señora Yuli Liliana Montaña Poloche.  

 

TERCERO: CONDENAR a Ermides Tique Santa, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.105.056.232 expedida en Coyaima, Tolima a la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la de prohibición de 

aproximarse y a tener comunicación con la víctima, por un lapso igual al de la pena 

principal. 

 

CUARTO: NEGAR el subrogado de suspensión condicional de la ejecución de la pena, 

para en su lugar ordenar la privación de la libertad del señor a Ermides Tique Santa, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.105.056.232 expedida en Coyaima, Tolima. 

Se dispone librar orden de captura en su contra, y su posterior remisión al 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Picaleña en la ciudad de Ibagué.    



QUINTO:  PRECISAR que la víctima una vez en firme la sentencia condenatoria, 

podrá proponer el incidente de reparación integral dentro de los 30 días siguientes a la 

ejecutoria del fallo. 

 

SEXTO: EJECUTORIADA esta decisión, envíese la actuación al Juzgado de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué (reparto), para lo de su competencia, y líbrese 

las comunicaciones a que haya lugar. 

 

SEPTIMO: REMITIR copia del expediente digital a la Fiscalía Local de Chaparral.  

 

Para el traslado e interposición del recurso de apelación contra la sentencia, dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 545 de la Ley 906 de 2004, adicionado por el 

artículo 22 de la Ley 1826 de 2017. 

 

La Juez, 

 

DIANA MARÍA GONZÁLEZ BARRERO 

CUI No. 73-217-6000-461-2019-00283 

Radicación No. 73-217-40-89-001-2019-00277-00 
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HACE CONSTAR

Que consultado el sistema de información indígena de Colombia ﴾SIIC﴿, se registra el Resguardo
Indígena CHENCHE BUENOS AIRES TRADICIONAL en las bases de datos de esta Dirección.

Que consultado el auto‐censo sistematizado y aportado por la Comunidad Indígena CHENCHE
BUENOS AIRES TRADICIONAL, la cual hace parte del Resguardo Indígena CHENCHE BUENOS
AIRES TRADICIONAL,   se registra el Señor ﴾a﴿: ERMIDES TIQUE   TIQUE SANTA, identificado ﴾a﴿ con
número de documento: 1105056232, con último censo reportado en el año 2020.
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